
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2023-169 
A. I.  

 

CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha 
dado cumplimiento al numeral 2° del auto admisorio respecto a notificar al señor URIEL 

ENRIQUE GUTIÉRREZ DELGADO de la presente acción. Pasa para lo que estime pertinente 
Bucaramanga, 28 de agosto de 2023. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, es de señalar que en el numeral 1 del Artículo 

317 del C.G.P., se dispone: 
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado, so 
pena de quedar sin efectos la demanda y dar por terminado el proceso...”  

 
En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por la señora DIANA 

CAROLINA OLARTE QUINTANA, actuando en nombre y representación de su hijo JERÓNIMO 
GUTIÉRREZ OLARTE, y en contra del señor URIEL ENRIQUE GUTIÉRREZ DELGADO, se tiene 
que mediante auto de fecha 15 de junio de 2023, se admitió la presente demanda, 

ordenando notificar del auto que libró mandamiento de pago y correrle traslado de la 
demanda y sus anexos al demandado, sin que a la fecha la parte actora haya cumplido con 

dicha carga procesal.  
 
De lo anterior, se deduce que se requiere el cumplimiento de una carga procesal a instancia 

de la parte demandante, para lo cual se ordenará a la señora DIANA CAROLINA OLARTE 
QUINTANA, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes contados a partir de 

la notificación la presente providencia, efectúe las diligencias tendientes a la notificación del 
demandado señor URIEL ENRIQUE GUTIÉRREZ DELGADO, conforme lo dispuesto en el auto 
que libró mandamiento de pago de fecha 15 de junio de 2023, y así continuar con el trámite 

del presente asunto, so pena de quedar sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación 
del proceso o la actuación correspondiente. 
 

En consecuencia, el Juzgado de Octavo Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora DIANA CAROLINA OLARTE QUINTANA, representante 
legal del niño JERÓNIMO GUTIÉRREZ OLARTE, para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído, efectúe las diligencias 

tendientes a la notificación del demandado señor URIEL ENRIQUE GUTIÉRREZ DELGADO, 
conforme lo dispuesto en el auto del 15 de junio de 2023, y así continuar con el trámite del 

presente asunto, so pena de aplicarse el desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: Ordenar que el presente proceso permanezca en secretaria por un lapso de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por Estados se haga de esta 
providencia. 
 



TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta remitida 

por el Departamento de Operaciones de Datacrédito Experian, para lo que estime pertinente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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